
 

 

Bolsa desechable certificada COMPOSTABLE de fécula de maíz 

de Eco alternativas mexicanas SA de CV 
 

 

Descripción 
Las bolsas certificadas biodegradables 100% compostables de Ecoalternativas son un 

producto elaborado a base del bio‐polímero de ácido láctico (Poly‐Lactic Acid, PLA por sus 

siglas en inglés) proveniente del almidón de la fécula del maíz. Estas bolsas se fabrican y 

comercializan por Ecoalternativas en diversas presentaciones y tamaños que van desde la 

bolsa para sándwich, bolsa de asa tipo camiseta, hasta las bolsas multiusos extrajumbo. Los 

calibres van desde un grosor de 15μm a 100 μm en presentaciones de rollo de bolsa, sueltas o 

para dispensador. Así mismo, Ecoalternativas comercializa bolsas impresas, elaboradas con el 

bio-polímero de ácido láctico PLA. 

 

  

Ventajas y beneficios 
• Material biodegradable y 100% compostable en aproximadamente 6 meses en 

condiciones de la basura municipal.  

• En comparación con las bolsas de plástico tradicional se reduce la emisión de CO2 

(gas de efecto invernadero responsable del calentamiento global) en un 60%. 

• El producto es 100% libre de derivados del petróleo. 

• La huella ecológica del producto permite una reducción del 75% en el consumo de 

petroquímicos en comparación con las bolsas de plástico tradicional. 

• Propiedades mecánicas homologas a las de una bolsa de plástico común. 

• Suavidad al tacto y transparencia limitada tipo esmerilado. 

• Elimina el uso de los plásticos llamados oxo-biodegradables que son plásticos 

derivados de petróleo adicionados con aditivos aceleradores de su degradación y 

producen gas metano (gas de efecto invernadero responsable del calentamiento 

global) durante su proceso de descomposición. 
 

El polímero de fécula de maíz es un producto de nueva generación que se degrada en 
condiciones de composta casera (NO requiere compostadores industriales). El periodo 
de degradación en condiciones de la basura municipal es menor a 12 meses 
dependiendo de las condiciones climatológicas de temperatura y humedad. Este 
polímero se extruye a menores temperaturas que los plásticos derivados del petróleo, 
produciendo un material de baja huella ecológica que se emplea en artículos diversos 
bajo la forma de película y bolsas. Se recomienda mantener en almacenamiento en un 
lugar fresco, ventilado y seco con un intervalo de temperatura entre -5°C y 30°C con una 
humedad relativa entre 50% y 60%. El tiempo de almacén oscila los 12 meses en las 
condiciones óptimas antes mencionadas. 

 
 
 



 

 

 
Características de la película 

• Extruida a base de fécula de maíz 

• Certificado como compostable en condiciones ambientales y sin necesidad de 

maquinaria industrial para su composteo. El sello “OK Compost” demuestra 

que es un producto biodegradable ecológicamente amigable al no generar 

residuos nocivos ni metálicos tras su degradación en meses, e incluso ayuda al 

crecimiento de otras especies como fertilizante. 

• Alta resistencia al desgaste 

• Buenas propiedades mecánicas de punción. 

• Muy buen coeficiente de deslizamiento. 

• Aprobado para su uso en contacto con alimentos. 

• Calibre mínimo 15 micras 

• Ideal para impresión con selección de color (calidad fotográfica) 

• Temperatura de sellado alrededor de los 100°C dependiendo del calibre y 

factores ambientales. 

Propiedades físicas y mecánicas del polímero en 
película  

Propiedad Resultado Unidad Prueba 
Temperatura de fusión 118 °C DSC 
Índice de fluidez a 160°C 4 g/10min ASTM-

D1238 
Densidad 1.21 g/cm3 Picnómetro 
Tensión de corte para 23mm >20 MPa ASTM-D882 
Elongación de ruptura >250 % ASTM-D882 
Módulo de Young 380 MPa ASTM-D882 
Resistencia de rasgado >85 N/mm ASTM-

D1922 
Permeabilidad H2Og a 38°C 90%HR para 
22mm 

400 gx30mm/(m2x24h) ASTM-E96 

Coeficiente de fricción (Estático/Dinámico) 0.2/0.2 NA DIN 53375A 

Composición química 
Ácido poliláctico (PLA)/ Polibutilen adipato-co-
butilen tereftalato (PBAT) 

Color Película semitransparente. 
 

Fabricante 

La bolsa desechable certificada biodegradable de fécula de maíz es elaborada de 
materiales compuestos a base de recursos renovables que pueden ser metabolizados 
por componentes del medio ambiente sin producir derivados dañinos para el 
crecimiento de especies, estas bolsas no contienen ni elementos ni piezas de materiales 
no biodegradables. 
 
Las bolsas desechables certificadas biodegradables de fécula de maíz son fabricadas en 
China para Eco alternativas SA de CV RFC: CDS020211P71, cuyo responsable es el 
Químico MBA Israel Zenteno Martínez con teléfono (55) 45 93 77 53 y domicilio en Calle 



 

 

Tierra 6, Coyoacán, C.P.04660, CDMX, correo electrónico: 
israelzenteno@ecoalternativas.com.mx y página web: www.ecoalternativas.com.mx 
 

Regulación 

En cumplimiento de los criterios que deben cumplir las bolsas de plástico compostables, 
emitido por la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México el 18 de marzo del 
2020 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; que a la letra dice: De conformidad el 
Artículo 35 Ter del Reglamento, queda prohibida la comercialización, distribución y 
entrega de bolsas de plástico al consumidor, excepto las compostables que sean 
utilizadas para el manejo de los residuos orgánicos. Estas bolsas deberán ser de color 
verde y/o contener la leyenda “compostable” de la Ley de Residuos Sólidos del 2 de 
enero del 2020.  
 
En apego al Acuerdo que Aprueba la Reforma al Artículo Segundo Transitorio del 
Reglamente de Protección Ambientas y Cambio Climático del municipio de Querétaro, 
así como la Norma Técnica Ambiental que establece las especificaciones sobre la 
clasificación de las bolsas de acarreo del Municipio de Querétaro. Publicada el 27 de 
marzo de 2018 Año III Tomo No. 65 Tomo II de la Gaceta Oficial del Municipio de 
Querétaro 2015-2018.
 
 
 

Certificados Internacionales de Compostabilidad 

 
  

 

Registro DGEIRA CDS-09-SEDEMA-CBCO-006 del 23 de junio del 2023

Ficha elaborada por MBA. Q. Israel Zenteno Martínez el 15 de enero del 2021

mailto:israelzenteno@ecoalternativas.com.mx
http://www.ecoalternativas.com.mx/


 

 

Bolsa desechable para el manejo de residuos  

sanitarios e inorgánicos de Eco alternativas mexicanas SA de 

CV 
 

 
 

Descripción 
Las bolsas necesarias por razones de higiene para el manejo de residuos sanitarios e 

inorgánicos de Ecoalternativas son un producto elaborado a base de polietileno de baja 

densidad (PEBD/LDPE 4) en una proporción 50% resina virgen y 50% reciclado 

posconsumo. Estas bolsas se fabrican y comercializan por Ecoalternativas en diversas 

presentaciones y tamaños que van desde la bolsa para sándwich, bolsa de asa tipo 

camiseta, hasta las bolsas multiusos extrajumbo. Los calibres van desde un grosor de 37μm a 

100μm en presentaciones de rollo de bolsa, sueltas o para dispensador. Las presentaciones van 

de bultos de 25 kilos o paquetes de 5 kilos de bolsa. 

 

 

Medidas  
Bolsa gris o naranja calibre 200 Galgas o 50µm con las siguientes medidas: 10x20, 

10x24, 12x25, 13x19, 13x25, 15x15, 15x20, 15x22, 15x25, 15x30, 17x17, 17x25, 

17x30, 18x25, 18x30, 20x20, 20x25, 20x30, 22x22, 22x24, 22x30, 22x35, 24x24, 

25x25, 25x30, 25x35, 25x40, 27x27, 27x30, 27x42, 30x30, 30x34, 30x40, 32x32, 

32x40, 32x45, 34x30, 34x34, 34x40, 34x50, 35x45, 37x37, 37x42, 37x50, 40x40, 

40x45, 40x50, 40x60, 45x40, 45x46, 45x50, 45x51, 47x50, 47x53, 47x55, 47x60, 

50x40, 50x60, 50x65, 50x70, 54x60, 54x63, 55x55, 55x60, 57x60, 60x100, 60x50, 

60x60, 60x70, 60x90, 62x87, 63x85, 70x110, 70x80, 70x90, 73x106, 73x89, 

75x90, 80x110, 80x120, 80x135, 82x108, 90x110,  90x118, 90x120, 92x120, 

92x125, 94x120, 100x165, 106x115. 

Medidas expresadas en centímetros con la configuración ancho*altura. 

 

Ventajas y beneficios 
• En el mundo moderno, a todos nos preocupa el medio ambiente y cómo reducir 

nuestros residuos. Por eso las bolsas de basura inorgánicas han cobrado tanta 
importancia. Las bolsas ecológicas fabricadas con materiales reciclados son cada vez 
más populares tanto en los hogares como en las empresas.  

• Las bolsas de basura inorgánicas están diseñadas para ser resistentes y duraderas, por 
lo que puede estar seguro de que su basura no se derramará por las calles o en el medio 
ambiente.  

• Permiten contribuir activamente a la reducción de su huella de carbono. Estas bolsas 
ecológicas también son estupendas para las empresas, ya que pueden utilizarse para 
recoger y almacenar residuos inorgánicos reciclables (bolsas color gris) y no reciclable 



 

 

o sanitarios (bolsa color naranja). Esto ayuda a las empresas a reducir sus residuos y 
asegurarse de que están siendo lo más ecológicas posible.  

• Las bolsas de basura inorgánicas también son fáciles de transportar y almacenar, lo que 
significa que las empresas pueden gestionar fácilmente la eliminación de sus residuos.  

• Las bolsas de basura inorgánicas son una excelente forma de reciclar, reducir los 
residuos y contribuir a la conservación del medio ambiente.  

• Las bolsas de basura inorgánica, por lo que son una forma estupenda de añadir un poco 
de estilo a cualquier hogar u oficina y permiten estar seguro de que su basura se elimina 
o se recicla correctamente. ¿Por qué no prueba hoy mismo las bolsas de basura 
inorgánicas? 

 
 
Características de la película 

• Fabricado con resina de baja densidad en un 50%  
• Integración del 50% de plástico reciclado post-consumo  
• Formulación 100% reciclable LDPE 4  
• Con colores determinados por la SEDEMA en la Ciudad de México y la SEMARNAT para 

la correcta clasificación de residuos.   
• Con costillas interiores longitudinales para mayor resistencia; tecnología patentada.  
• Con sello estrella en el fondo para mayor refuerzo y distribución en botes de basura. 

 
Propiedades físicas y mecánicas del polímero en 
película  

Propiedad Resultado Unidad Prueba 
Tensión Longitudinal de corte para 
50um 

25.48 MPa EMA 

Tensión Transversal de corte para 50um 23.33 MPa EMA 
Elongación de ruptura Longitudinal 574.10 % NMX-E-005-

CNCP-2004 
Elongación de ruptura Transversal 719.20 % NMX-E-005-

CNCP-2004 
Resistencia de rasgado Longitudinal 1747.80 gf EMA 
Resistencia de rasgado 595.40 gf EMA 
 

Materiales de Elaboración 
producto elaborado a base de polietileno de baja densidad (PEBD/LDPE 4) en una 
proporción 50% resina virgen y 50% reciclado posconsumo. 
 

Fabricante 

Las bolsas desechables para el manejo de residuos sanitarios e inorgánicos son 
fabricadas para Eco alternativas SA de CV RFC: CDS020211P71, cuyo responsable es el 
Químico MBA Israel Zenteno Martínez con teléfono (55) 45 93 77 53 y domicilio en Calle 
Tierra 6, Coyoacán, C.P.04660, CDMX, correo electrónico: 
israelzenteno@ecoalternativas.com.mx y página web: www.ecoalternativas.com.mx 
 

mailto:israelzenteno@ecoalternativas.com.mx
http://www.ecoalternativas.com.mx/


 

 

Regulación 

En cumplimiento de los criterios que deben cumplir las bolsas de plástico compostables, 
emitido por la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México el 18 de marzo del 
2020 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; que a la letra dice: De conformidad el 
Artículo 35 Ter del Reglamento, queda prohibida la comercialización, distribución y 
entrega de bolsas de plástico al consumidor, excepto las compostables que sean 
utilizadas para el manejo de los residuos orgánicos. Estas bolsas deberán ser de color 
verde y/o contener la leyenda “compostable” de la Ley de Residuos Sólidos del 2 de 
enero del 2020.  
En apego al Acuerdo que Aprueba la Reforma al Artículo Segundo Transitorio del 
Reglamente de Protección Ambientas y Cambio Climático del municipio de Querétaro, 
así como la Norma Técnica Ambiental que establece las especificaciones sobre la 
clasificación de las bolsas de acarreo del Municipio de Querétaro. Publicada el 27 de 
marzo de 2018 Año III Tomo No. 65 Tomo II de la Gaceta Oficial del Municipio de 
Querétaro 2015-2018. 
La bolsa polietileno Naranja aprobada por SEDEMA para cumplir con la “Norma 
Ambiental NACDMX-010-AMBT-2019” en cuanto a Residuos inorgánicos de 
aprovechamiento limitado.  
La bolsa polietileno Gris aprobada por SEDEMA para cumplir con la “Norma Ambiental 
NACDMX-010-AMBT-2019” en cuanto a Residuos inorgánicos con potencial de reciclaje. 

 

Permiso otorgado por SEDEMA para comercialización desde el 26 de abril del 2023. Con 

registro CDS-09-SEDEMA-CBNH-300  

Fotografía o representación esquemática del producto. 
 

 
 

Ficha elaborada por Q MBA Israel Zenteno Martínez el 26 de abril del 2023

 


